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	AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES.

(Salamanca)

GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA





ORDENANZA FISCAL NÚMERO 7.
REGULADORA DE LA TASA POR LOS DOCUMENTOS QUE EXPIDAN O DE QUE ENTIENDAN LA ADMINISTRACIÓN O LAS AUTORIDADES MUNICIPALES.

Artículo l. Fundamento legal.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes del Real Decreto Legislativo 212004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece la tasa por los documentos que expidan o de que entiendan la Administración o las autoridades municipales.

Artículo 2. Obligación de contribuir.
1.- Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollado con motivo de la tramitación a instancia de parte, de los documentos que se expidan o de que entiendan la Administración o las autoridades municipales.

2.- Obligación de contribuir: La obligación de contribuir nace en el momento de presentación de la solicitud que inicie el expediente.

3.- Sujeto pasivo: Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 5812003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente.

Artículo 3. Base imponible y cuota tributaria.
1.- Constituirá la base de la presente tasa, la naturaleza de los expedientes a tramitar y de los documentos a expedir.

2.- La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente:

TARIFA

	CONCEPTO
	EUROS

	1.- Certificaciones de acuerdos o documentos 
a instancia de parte, excepto las relacionadas con el padrón de habitantes ( 1 hoja)
	9,14

	   - Cada hoja anexa a las anteriores
	0,89

	2.- Informaciones previas urbanística
	27,48

	3.- Actas de alineaciones y rasantes
	41,83

	4.- Inspecciones técnicas a instancia de parte
	41,83

	5.-Expedientes de declaración de ruina a instancia de parte
	41,83

	6.- Expedición a instancias de particulares interesados,


de copias de atestados policiales
	35,48

	7.- Participación en procesos selectivos municipales, en concepto de derechos de examen:

	Grupo A

                                              Oposición Libre
20,29

Promoción Interna
	21,28

14,19

	Grupo B

                                              Oposición Libre
16,91

Promoción Interna
	17,74

10,65

	Grupo C

                                              Oposición Libre
13,53

Promoción Interna
	14,19

  7,09

	Grupo D

                                              Oposición Libre
10,15

Promoción Interna
	10,64

3,54

	Grupo E

Oposición Libre
	7,09


Artículo 4. Exenciones.
Estarán exentos del pago de esta tasa los certificados de convivencia y a expensas, residencia, empadronamientos y los solicitados a efectos de Seguridad Social.

Artículo 5.

Los derechos por cada petición de busca de antecedentes se devengarán aunque sea negativo su resultado.

Artículo 6.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración municipal, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 7. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso se estará a lo dispuesto en la Ley

58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaría, conforme se ordena en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Artículo 8. Partidas fallidas.
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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